
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Madrigal de la Vera
 
ANUNCIO. Resolución de Alcaldía por la que se aprueban las bases y la
convocatoria para cubrir la plaza de Agente de la Policía Local por el sistema de
concurso por movilidad.
 
 
Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha 5 de agosto las Bases reguladoras
de la convocatoria para la provisión por el procedimiento de concurso por movilidad del puesto
de Agente de Policía Local del Ayuntamiento, se abre el plazo de presentación de solicitudes,
que será de veinte días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial del Estado.
 
Asimismo, se adjuntan como ANEXO las bases reguladoras que regirán la convocatoria:
 
Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases,
se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo, se publicarán en la sede
electrónica de este Ayuntamiento:
 

http://madrigaldelavera.sedelectronica.es
 

y, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión.
 
Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante Alcalde de este Ayuntamiento, de
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 
Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio.
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Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.
 

 
Madrigal de la Vera, 6 de agosto de 2025

Urbano Plaza Moreno
ALCALDIA
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Ayuntamiento de Madrigal de la Vera 

Ayuntamiento de Madrigal de la Vera 
Plaza del Ayuntamiento, 1, Madrigal de la Vera. 10480 (Cáceres). Tfno. 927565005. Fax: 927565226 

Expediente n.º: 1379/2025 
Resolución  
Procedimiento: Selecciones de Personal y Provisiones de Puestos 
Fecha de iniciación: 29/07/2025 

 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

  

A la vista de los siguientes antecedentes: 

Documento Fecha/N.º Observaciones 

Propuesta del Jefe de Personal/del Servicio 29/07/25   

Providencia de Alcaldía 29/07/25   

Informe de Secretaría 29/07/25   

Bases para la Provisión por el Sistema de Concurso de 
Méritos el Puesto de Agente de Policía 

29/07/25   

Informe-Propuesta de Secretaría 30/07/25   

Informe de Fiscalización Fase «A» 30/07/25   

  

Examinadas las bases de la convocatoria y de conformidad con el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, RESUELVO: 

  

PRIMERO. Aprobar las Bases reguladoras de la convocatoria elaboradas para la provisión por el 
procedimiento de concurso del puesto de Agente de Policía Local del Ayuntamiento. 

SEGUNDO. Convocar el concurso de méritos para la provisión por movilidad de la plaza arriba 
referenciada. 

TERCERO. Publicar las bases de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento, http://madrigaldelavera.sedelectronica.es y, en su caso, en el 
Tablón de Anuncios, para mayor difusión. 

CUARTO. Publicar la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, siendo la fecha de este anuncio la 
que servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias. 

QUINTO. Publicar la relación Provisional de admitidos y excluidos en el Boletín Oficial de la Provincia, 
en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://madrigaldelavera.sedelectronica.es] [y, en su 
caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión]. Asimismo quedará a disposición de los 
interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://madrigaldelavera.sedelectronica.es]. 

 

En Madrigal de la Vera, a cinco de agosto de dos mil veinticinco, 
 

EL ALCALDE-PRESIDENTE 
 
 

Urbano Plaza Moreno 
 
EL SECRETARIO, 
 
 
Jesús González Chaparro 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
W

XD
LK

PM
56

9G
LA

LD
W

A5
H

YQ
G

XQ
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

ad
rig

al
de

la
ve

ra
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

15
 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
41

63
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 11 de agosto de 2025

N.º 0152

Pág. 18877



 
AYUNTAMIENTO 

    MADRIGAL DE LA VERA 
 

 

 
Expediente n.º: 1379/2025 
Bases que han de Regir la Provisión Mediante Movilidad 
Procedimiento: Provisión de Puesto de Agente de la Policía Local mediante el Sistema de Movilidad 
Documento firmado por: Alcaldía 

 
BASES QUE HAN DE REGIR LA PROVISIÓN MEDIANTE MOVILIDAD POR CONCURSO DE 
MÉRITOS 
 
PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 

 
Es objeto de las presentes bases la provisión del puesto de Agente de Policía Local por el sistema 

de movilidad por concurso de méritos, cuyas características son: 

 

Grupo C 

Subgrupo C1 

Escala ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 

Subescala SERVICIOS ESPECIALES 

Clase AGENTE 

Denominación AGENTE DE POLICÍA LOCAL 

 
En el caso de que la plaza convocada, por cualquier causa quedara desierta, será convocada por 

el sistema de oposición libre, dependiendo de las necesidades. 

 
El ingreso conllevará la adscripción al correspondiente puesto de trabajo vacante, contemplado en 

la plantilla, con las características, condiciones de dedicación específicas, funciones, dependencia 

jerárquica y restantes determinaciones que corresponden a este puesto en las Normas Marco de 

los Policías Locales de Extremadura. 

 
El miembro del Cuerpo de Policía Local que resulte seleccionado se integrará, a todos los efectos, 

como funcionario de carrera de la plantilla de este Ayuntamiento, respetándose los derechos de 

grado y antigüedad que el funcionario tuviese reconocido, quedando, respecto de la corporación 

local de procedencia, en la situación administrativa de servicio en otras administraciones públicas. 

 
El puesto estará dotado con las retribuciones básicas correspondientes al grupo C1 y 

complemento de destino nivel 20, así como las demás retribuciones complementarias, asignadas 

a los puestos a los que se adscriban. Estará sujeto a lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de 

diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. Por 

tanto no será compatible el ejercicio de las funciones de Agente con el desempeño de ningún 

puesto o actividad en el sector público, delimitado por el artículo 1 de la citada Ley, ni actividad 

privada incompatible sujeta a reconocimiento de compatibilidad. 
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SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes 

 
Además de los previstos por la legislación básica para acceder a la función pública, los aspirantes 

deben cumplir, en el momento que finalice el plazo para solicitar la participación en los procesos 

de movilidad, los siguientes requisitos: 

 
a) Tener la condición de personal funcionario de carrera en alguno de los Cuerpos o 

plantillas de Policía Local de cualquiera de los municipios de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura con categoría igual a la de las plazas convocadas. En la escala básica o ejecutiva, 

los oficiales podrán ocupar plazas por este sistema que se encuentren vacantes en la misma o 

inferior categoría. 

b) No hallarse en situación administrativa de suspensión de funciones ni en segunda 

actividad, y que resten como mínimo tres años para pasar a esa situación por petición propia. 

c) Haber permanecido como mínimo tres años en situación de servicio activo en la misma 

categoría como personal funcionario de carrera en el Cuerpo o plantilla de Policía Local del 

ayuntamiento de procedencia. 

d) Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos, procediendo su acreditación 

mediante certificado. 

e) Estar en posesión del permiso de conducir de las clases A-2 y B. 
 
f) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las correspondientes 

funciones o tareas del puesto al que se aspira. 

g) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 

las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 

resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones 

similares a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado 

o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 

equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impidan, en su 

Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público. De producirse la suspensión o la 

inhabilitación con posterioridad a la resolución del concurso de movilidad por un procedimiento 

iniciado con anterioridad a la fecha de convocatoria del concurso, se entenderán anuladas todas 

las actuaciones respecto del aspirante. 

h) No estar incluido en ninguno de los supuestos de incompatibilidad establecidos en la Ley 

53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 

Públicas. 

Todos los requisitos precedentes deberán ser reunidos por el aspirante el día en que finalice el 

plazo de presentación de instancias solicitando tomar parte en la oposición, y mantenerse durante 

todo el proceso selectivo, hasta el momento de la toma de posesión, y acreditarse, en caso de ser 

seleccionado, del modo indicado en las bases de la convocatoria. C
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TERCERA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias 

 
Las solicitudes, en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en 

las bases generales que se adjuntan a este expediente para el puesto que se opte, se dirigirán a 

la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento y se presentarán en el Registro Electrónico General de 

este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.. 

 
A efectos de ser admitidos en el proceso selectivo, los aspirantes deberán presentar la siguiente 

documentación: 

 
a) La instancia solicitando tomar parte en la oposición, conforme al modelo que aparece en 

el anexo I de estas bases. No admitiéndose otro tipo de modelo. 

Los aspirantes deberán manifestar, bajo su responsabilidad, que reúnen todos y cada uno de los 

requisitos exigidos, en los términos en que se recogen en la base segunda y que se comprometen 

a poner a disposición de la Administración Municipal cuando sea requerido al efecto. Asimismo, 

también se compromete a prestar juramento, o promesa, de cumplir fielmente las obligaciones del 

cargo con lealtad al Rey, y guardar, y hacer guardar la Constitución como norma fundamental del 

Estado. 

b) Fotocopia del DNI. 

c) Certificado expedido por el Ayuntamiento de origen, que acredite los requisitos 

determinados en la base segunda. 

d) Documentación de los méritos que se aleguen para la Fase de Concurso. 

e) Copia de la vida laboral actualizada a fecha de presentación de solicitudes y emitida 

por la Tesorería General de la Seguridad Social. 

f) Justificante de abono de la tasa por derecho de examen. 

 
Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Diario Oficial de 

Extremadura, en la sede electrónica de este Ayuntamiento. El plazo de presentación será de 20 

días hábiles a contar del siguiente a aquél en que aparezca publicado el anuncio de esta 

convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, una vez que se hubiesen publicado íntegramente las 

bases en el Boletín Oficial de la Provincia. El anuncio de la convocatoria también se publicará en el 

DOE. 

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsanados en cualquier momento, de 

oficio o a instancia del interesado. 

 
Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solicitudes, 

pudiendo demandar su modificación mediante escrito motivado dentro del plazo establecido en las 
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presentes bases para la presentación de solicitudes, transcurrido el cual no se admitirá ninguna 

petición de esta naturaleza. 

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante del 

proceso selectivo. 

 

Tasa por derechos de examen: 
 
Se acompañará a la instancia el resguardo que justifique haber satisfecho en el Ayuntamiento de 

Madrigal de la Vera, en la entidad UNICAJA B A N C O (IBAN ES 28 2103 7578 75  

0030006151), la cantidad de 30,00€ en concepto de derechos de examen, cantidad que 

únicamente será devuelta si no resulta admitido a examen por falta de los requisitos exigidos para 

tomar parte en la convocatoria. 

Exención de la tasa: Estarán exentos/as del pago de la tasa de acuerdo con la disposición 

adicional 4.ª de la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral a 

las Víctimas del Terrorismo, las personas que tengan la condición de víctimas del terrorismo, 

cónyuges o parejas de hecho, así como sus hijos/as, debiendo acompañar a la solicitud certificado 

acreditativo de tal condición expedido por el órgano competente del Ministerio del Interior, en el 

que conste la identificación de la víctima y, en su caso, el parentesco. 

Estas exenciones deberán ser rogadas por el/a aspirante, indicándolo en su solicitud, 

acompañando a la misma la documentación requerida. 

Bonificación de la tasa: Gozarán de una bonificación del 50 por 100: 
-  

- Sujetos pasivos que tengan la condición de miembros de familias numerosas conforme a 

lo establecido en la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas y 

demás normativa concordante. Para la aplicación de la mencionada reducción deberá aportar 

carné de familia numerosa vigente. 

 
El abono de los derechos de examen o, en su caso, la justificación de la concurrencia de alguna 

de las causas de exención total o parcial del mismo deberá hacerse dentro del plazo de 

presentación de solicitudes. 

En ningún caso, el pago de la tasa de los derechos de examen o la justificación de la concurrencia 

de alguna de las causas de exención total o parcial del mismo, supondrá la sustitución del trámite 

de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación en el proceso selectivo. 

No haber abonado la tasa por derechos de examen durante el plazo de presentación de 

instancias supondrá la exclusión del aspirante del proceso selectivo. 

 

CUARTA. Admisión de Aspirantes 

 
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución, declarando 

aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el 

Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este Ayuntamiento, se señalará un plazo 

de diez días hábiles para subsanación. C
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Si no existieren reclamaciones, la lista provisional se considerará aprobada definitivamente. 

 
Si alguna instancia adoleciere de algún defecto, se requerirá al interesado para que en el plazo de 

10 días hábiles, contados a partir de la publicación de la resolución en el BOP, subsane la falta o 

acompañe los documentos preceptivos, con apercibimiento de que, de no hacerlo así, se archivará 

su instancia sin más trámite y será excluido de la lista de aspirantes admitidos. 

 
Se concederá idéntico plazo al anterior a efectos de reclamaciones, que de haberlas, serán 

aceptadas o rechazadas en la resolución por la que se apruebe la lista definitiva, que será hecha 

pública y expuesta, asimismo, en la forma indicada anteriormente. 

 
Junto con la resolución que apruebe la lista definitiva de aspirantes se determinará el lugar, fecha, 

y hora de comienzo de la valoración de los méritos aportados así como la composición del 

Tribunal Calificador. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, todos los anuncios sucesivos 

relacionados con la convocatoria se harán públicos en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y 

en su Sede Electrónica. 

QUINTA. Tribunal de Valoración 

 
Los tribunales contarán con una presidencia, una secretaría y tres vocales con sus respectivos 

suplentes. 

El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de asesores 

especialistas, en aquellas pruebas que consideren necesario y/o para aquellos aspectos concretos 

del proceso selectivo debido a la especialización técnica del trabajo a realizar. Su función se 

circunscribe a un mero asesoramiento, es decir actúan con voz, pero sin voto, no participan en la 

toma de decisiones del Tribunal. Los asesores deberán guardar sigilo y confidencialidad acerca de 

los datos y asuntos sobre los que tengan conocimiento a consecuencia de su colaboración en el 

Tribunal. 

El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo de las pruebas, que actuará 

bajo su dirección, cuando la complejidad del proceso selectivo lo aconseje. 

A iniciativa de cada central sindical podrá estar presentes, durante la totalidad del proceso 

selectivo, un observador por cada una de las centrales u organizaciones sindicales con 

representatividad en este Ayuntamiento. 

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplentes respectivos que simultáneamente con 

los titulares habrán de designarse. En calidad de observadores, con voz, pero sin voto, podrán 

estar presentes en todas las fases y actos que integran el proceso selectivo, a excepción de 

aquellos en los que se delibere, decida y materialice el contenido de las pruebas antes 

de su realización, un representante de cada una de las centrales u organizaciones Sindicales 

con representación en el ámbito de la Policía Local de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
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un representante de cada grupo político municipal. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus miembros, 

titulares o suplentes, indistintamente, siendo siempre necesaria la presencia del Presidente y 

Secretario. 

La actuación del Tribunal habrá de ajustarse estrictamente a las bases de la convocatoria. El 

Tribunal resolverá, por mayoría de votos de sus miembros presentes, todas las dudas y 

propuestas que surjan para la aplicación de las normas contenidas en estas bases, y estará 

facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante la realización de las 

pruebas, así como para adoptar las medidas necesarias que garanticen el debido orden en las 

mismas en todo lo no previsto en las bases. 

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, y podrán ser recusados, cuando 

concurran las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 

de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Asimismo, no podrán formar parte del Tribunal los funcionarios que, en el ámbito de actividades 

privadas, hubiesen realizado tareas de formación o preparación de aspirantes a pruebas 

selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria. Todos 

los acuerdos del Tribunal Calificador se insertarán en la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento 

de Valencia de Alcántara, atendiendo a lo dispuesto en el art. 47.7 letra d), de la Ley 7/2017, de 1 

de agosto. 
 

SEXTA. Desarrollo del Concurso 
 

Para la movilidad se utilizará el procedimiento de concurso en todas las categorías y los méritos a 

valorar se determinarán reglamentariamente. 

Sólo podrán valorarse los méritos que se posean antes de la finalización del plazo de presentación 

de solicitudes. La puntuación máxima a obtener por los méritos alegados y documentados será de 

10,50 puntos, que se valorarán con arreglo al siguiente baremo: 

 

a) Experiencia profesional, hasta un máximo de 4,00 puntos: 

 
Certificado expedido por el Secretario/a del 
Ayuntamiento, en el que se especifique que el 
aspirante ha permanecido en situación 
administrativa de servicio activo en dicho 
Ayuntamiento como Agente indicando asimismo 
desde qué fecha. 
 

 

0,025 puntos por mes. 

 

Para determinar la puntuación obtenida se dividirá el número total de días prestados en la 

categoría por 30 días de cada mensualidad. Tratándose de Auxiliares de Policía integrados en la 

categoría de Agente por aplicación de la disposición transitoria primera de la Ley 7/2017, de 1 de 

agosto, de Coordinación de Policías Locales de Extremadura, o normativa que la sustituya, se 

tendrá en cuenta el tiempo se servicio prestado en aquella categoría como si lo hubiera sido en la 
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AYUNTAMIENTO 

    MADRIGAL DE LA VERA 
 

 

 

b) Formación académica, hasta un máximo de 1,00 punto: 

Titulaciones que estén directamente relacionadas 

con las funciones a desempeñar en esta plaza. 

Doctorado: 1 punto 

Grado: 0,75 puntos 

Técnico: 0,50 puntos 

Máster: 0,25 puntos 

 
En todo caso, los títulos presentados para su valoración deberán de ser acordes a lo establecido 

en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 

enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, o normativa que lo 

sustituya. 

Si se presenta más de un título de distinto nivel, excepto un Máster, solo se valorará el de mayor 

nivel académico conforme a la puntuación establecida. En caso de que se presente más de un 

título del mismo nivel académico, excepto un Máster, solo se valorará uno de ellos. Tratándose de 

un Máster, podrán valorarse todos los que se presenten y adicionarse a la titulación académica 

finalmente valorada hasta alcanzar el máximo de puntuación prevista en este apartado. 

 

c) Formación continua, hasta un máximo de 3,00 puntos: 

Formación certificada por centros públicos regionales/nacionales 

de formación policial, así como titulaciones expedidas por 

universidades públicas de la UE. 

0,001 puntos por 

hora lectiva hasta 

un máximo de 3.000 

horas lectivas. 

Formación certificada por centros municipales, sindicales o 

privados cuando se trate de actividades formativas que hubieran 

sido previamente reconocidas por centros públicos 

regionales/nacionales de formación policial 

 
0,001 puntos por 

hora lectiva hasta 

un máximo de 3.000 

horas lectivas. 

 

d) Docencia, hasta un máximo de 0,50 puntos: 

Docencia certificada por centros regionales/nacionales de 

formación policial, así como docencia certificada por 

universidades públicas de la UE relacionada con la labor policial 

0,002 puntos por 

hora lectiva hasta 

un máximo de 250 

horas lectivas. 
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Docencia certificada por centros municipales, sindicales o 

privados cuando se trate de actividades formativas que hubieran 

sido previamente reconocidas por centros públicos 

regionales/nacionales de formación policial 

0,002 puntos por 

hora lectiva hasta 

un máximo de 250 

horas lectivas. 

 

e) Condecoraciones, hasta un máximo de 0,25 puntos: 

Medalla al Mérito de la Policía Local de Extremadura: Oro 
0,25 puntos. 

Medalla al Mérito de la Policía Local de Extremadura: Plata 
0,20 puntos. 

Condecoraciones de otras Administraciones o Cuerpos Policiales 0,10 puntos. 

Reconocimientos 0,05 puntos. 

 

f) Agrupación/conciliación vida familiar y laboral, hasta un máximo de 1,50 puntos: 

Por destino laboral previo debidamente acreditado del o de la 

cónyuge o pareja de hecho inscrita legalmente en el municipio 

convocante, con una antigüedad de residencia en el Padrón 

Municipal mínima de 1 año en el momento de finalización del 

plazo de presentación de instancias 

 
 
 
0,50 puntos. 

Persona divorciada o separada legalmente o de hecho, cuando, 

existiendo descendiente/es menor/es de edad, el convenio 

regulador de dicha situación establezca una custodia compartida o 

un régimen de visitas incompatible con la residencia en 

localidad distinta al Ayuntamiento convocante 

 
 

 
0,50 puntos. 

Por tener un hijo o hija menor de edad. Los sucesivos hijos no 
darán derecho a mayor puntuación. 0,50 puntos. 

Por tener una hija o hijo menor o mayor de edad con discapacidad 
reconocida igual o superior a un 33% 0,50 puntos. 

Por tener persona ascendiente con dependencia acreditada por 
enfermedad grave crónica o rara, que no pueda valerse por sí 

misma y no desempeñe actividad retribuida, inscrita legalmente 

en el municipio convocante, con una antigüedad de residencia 

en el Padrón Municipal mínima de 1 año 

0,50 puntos. 

 
La acreditación se efectuará aportando certificado de empadronamiento en Madrigal de la 

Vera de la/s persona/s que, en su caso, motiven el mérito, así como documentación 

acreditativa de las circunstancias adicionales referidas a este mérito (tales como DNI o 

certificados del registro civil de nacimiento de los hijos, con resoluciones de grado de 

discapacidad o certificados de minusvalía, convenio regulador para persona divorciada o 

separada…). C
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AYUNTAMIENTO 

    MADRIGAL DE LA VERA 
 

 

 

g) Méritos específicos, hasta un máximo de 0,25 puntos: 

 
FORMACIÓN EN IDIOMAS: 

Cursos de idiomas en las Escuelas Oficiales de 
Idiomas. 
- 1º curso de nivel básico o certificado de nivel 
básico de la Escuela Oficial de Idiomas, A2: 
0,05 puntos. 
- Certificado de nivel intermedio de la Escuela 
Oficial de idiomas, B1: 0,15 puntos. 
- Certificado de nivel avanzado de la Escuela 
Oficial de Idiomas, B2: 0,20 puntos. 
- Certificado de aptitud C1 del MCER: 0, 25 
puntos. 
 

 
SÉPTIMA. Calificación del proceso de movilidad 

 
La calificación definitiva de las personas aspirantes en el proceso de movilidad será la suma de las 

puntuaciones alcanzadas. La puntuación total de cada aspirante determinará su posición en la 

relación definitiva del proceso, que se confeccionará de mayor a menor puntuación. 

En caso de empate, el Tribunal Calificador seleccionará a la/s persona/s aspirante/s aplicando los 

siguientes criterios: 

 
• En primer lugar, para dirimir el empate se decidirá por quien mayor puntuación haya 

obtenido en el apartado Experiencia Profesional. 

• De persistir el empate se decidirá por quien mayor puntuación haya obtenido en el 

apartado Formación Continua. 

• De persistir el empate se decidirá por quien mayor puntuación haya obtenido en el 

apartado Agrupación/conciliación vida familiar y laboral. 

• De persistir el empate se decidirá por quien mayor puntuación haya obtenido en el 

apartado Titulaciones Académicas. 

• De continuar el empate se decidirá por quien mayor puntuación haya obtenido en el 

apartado Docencia. 

• De seguir persistiendo el empate, se decidirá por quien mayor puntuación haya obtenido 

en el apartado Condecoraciones. 

• De continuar el empate y se hubieran incluido en la convocatoria la valoración de méritos 

específicos, se decidirá por quien mayor puntuación haya obtenido en dicho apartado. 

• De persistir el empate éste se resolverá en favor de aquélla persona que mayor 

puntuación obtenga aplicando todos los criterios de valoración sin límite máximo de puntos por 

cada criterio. 

• Por último y de persistir el empate, se dará preferencia a la persona del sexo con menor 

presencia en el conjunto de la plantilla de la Policía Local en Extremadura, cuando éste no 

represente, al menos, el 40 por ciento de la totalidad. 
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La propuesta de resolución deberá recaer sobre el candidato que haya obtenido mayor 

puntuación. Se publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento. 

 
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará por orden de puntuación, un 

anuncio que contendrá los aspirantes que resulta seleccionados y elevará dicha relación al Sr. 

Alcaldes- presidente formulando la propuesta de nombramiento como funcionario de carrera, 

nombramiento que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura (DOE). 

Será seleccionado el aspirante que haya obtenido la mejor puntuación, sin que pueda superar el 

número de seleccionados el de los puestos objeto de esta convocatoria que son uno. 

 
El aspirante propuesto para su nombramiento estará obligado a presentar, dentro del plazo de 20 

días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la lista de seleccionados en el 

tablón de anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Valencia de Alcántara, todos los 

documentos acreditativos de las condiciones establecidas en la base segunda de esta 

convocatoria y además: 

- Certificado de carecer de antecedentes penales por delitos dolosos. 

- Certificado médico de no padecer enfermedad, defecto físico o psíquico que le incapacite 

para el desempeño de las funciones propias del cargo. 

 

Quien dentro del plazo indicado no presentare la documentación, o no reuniera los requisitos 

exigidos, salvo causas de fuerza mayor, no podrá ser nombrado y quedarían anuladas todas las 

actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren podido incurrir por falsedad en la 

instancia solicitando tomar parte en la convocatoria. En este caso el Sr. Alcalde presidente 

efectuará el nombramiento a favor del aspirante primero, que no propuesto para su selección, 

tuviera la mayor puntuación, aplicándose en caso de empate entre aspirantes las normas 

establecidas en la base séptima. 

Concluido el proceso selectivo y aportados los documentos anteriores, la Alcaldía-Presidencia 

procederá al nombramiento como funcionario del Ayuntamiento de Madrigal de la Vera al aspirante 

propuesto. 

OCTAVA. Nombramiento y Toma de Posesión 

 
Previo a la resolución del nombramiento de los aspirantes, el Ayuntamiento se reserva la 
posibilidad de contrastar el cumplimiento de cuantas condiciones y requisitos se recogen en 
las presentes Bases. 

 
Por la Alcaldía-Presidencia, se procederá al nombramiento de los aspirantes propuestos por el 

Tribunal Calificador. 

Cuando la toma de posesión determine el reingreso al servicio activo, los candidatos, con carácter 

previo a la toma de posesión, deberán acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos. 

El nombramiento deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de 

este Ayuntamiento. 
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AYUNTAMIENTO 

    MADRIGAL DE LA VERA 
 

 

 

El aspirante nombrado funcionario de carrera deberá tomar posesión de su cargo en el plazo 

máximo de 15 días desde su nombramiento. Si no lo hiciera, sin causa justificada, quedarían 

anuladas todas las actuaciones entendiéndose, asimismo, que renuncia a la plaza. Desde la toma 

de posesión, los nombrados quedarán obligados a utilizar los medios que para el ejercicio de sus 

funciones ponga a su disposición el Excmo. Ayuntamiento de Madrigal de la Vera. 

En el acto de toma de posesión, los funcionarios nombrados, deberán prestar juramento o 

promesa de acuerdo con la formula prevista en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril. 

 
NOVENA. Impugnación 

 
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por las 

personas interesadas recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al 

contencioso- administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo, a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en Boletín Oficial de la 

Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa). 

DÉCIMA. Legislación Aplicable 

 
En lo no previsto en las presentes bases será de aplicación lo previsto en el artículo 55 de la Ley 

7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de Policías Locales de Extremadura, los artículos 33 y 

siguientes del Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se regulan los sistemas de selección, la 

provisión de puestos y la movilidad de las Policías Locales de Extremadura, así como el Tribunal 

Único, en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y el Reglamento General de Ingreso del Personal al 

Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 

Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por Real 

Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 

 
DECIMOPRIMERA.- Cumplimiento de la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter 
Personal 
 
El presente proceso selectivo está regido por el principio de publicidad por lo que la participación en 

el mismo supone la aceptación por parte de las personas aspirantes del tratamiento de sus datos de 

carácter personal que nos faciliten en su solicitud, para las publicaciones en boletines oficiales, 

tablones de anuncios, página web y otros medios de difusión de los resultados parciales y definitivos 

del proceso selectivo. 

Le informamos que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 

diciembre, los datos de carácter personal obtenidos en la solicitud de participación en la selección C
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serán recogidos en el fichero con la denominación “Administración”, con el contenido “llevar a cabo 

un seguimiento y gestión de las convocatorias de acceso a pruebas selectivas del Ayuntamiento de 

Madrigal de la Vera y facilitar de la cesión “no se prevé”, que cuenta con las medidas de seguridad 

necesarias para garantizar la total seguridad de datos. 

En cualquier caso, la suscripción de la solicitud implica que la persona solicitante resulta informada 

y da su consentimiento al tratamiento de sus datos para la finalidad mencionada. 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
SW

PG
H

FZ
H

SJ
H

TH
T2

L5
LG

TC
ED

W
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

ad
rig

al
de

la
ve

ra
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

2 
de

 1
4 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
W

XD
LK

PM
56

9G
LA

LD
W

A5
H

YQ
G

XQ
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

ad
rig

al
de

la
ve

ra
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

3 
de

 1
5 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
41

63
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 11 de agosto de 2025

N.º 0152

Pág. 18889



 
AYUNTAMIENTO 

    MADRIGAL DE LA VERA 
 

 

 

ANEXO I SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 

 
D/Dª. ____________________________________, con D.N.I. nº_____________ y domicilio 

a efectos de notificaciones en la calle ______________________ número _________ de la 
localidad de __________________________ provincia de __________.Tfno:__________, y correo 
electrónico ___________________________________________________ 

 
EXPONE: 

 
Que, teniendo conocimiento de la convocatoria efectuada por el Ayuntamiento de Madrigal 

de la Vera para la provisión de una plaza de Agente de la Policía Local, por el sistema de acceso 
de movilidad y el sistema de selección de concurso, vacante en la plantilla de personal funcionario 
e incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2025 del Ayuntamiento de Madrigal de la Vera, y 
reuniendo todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria, 

 
SOLICITA 

 

Ser admitido/a para tomar parte en el citado concurso, declarando conocer íntegramente el 

contenido de las bases y comprometiéndose al cumplimiento estricto de las mismas. 

En caso de ser seleccionado/a, se compromete a prestar juramento o promesa de cumplir 

fielmente las obligaciones del cargo, con lealtad al Rey, y guardar y hacer guardar la Constitución 

como norma fundamental del Estado. 

 

Se relacionan a continuación los méritos para su valoración, y se acompaña la 

documentación acreditativa correspondiente, así como justificante acreditativo del pago de los 

derechos de examen: 

 
1.   

2.   

3.   

4.   

5.   

6.   

7.   

8.   

9.   

10.   

 
En caso de necesitar más filas, se adicionarán las hojas que sean necesarias. 
 

En Madrigal de la Vera, a _____ de ______________ de 2025. 
 

 
Fdo. 
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En cumplimiento de lo establecido en la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 

Datos Personales y garantía de los derechos digitales, el Ayuntamiento de Madrigal de la Vera le 
informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y 
demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero parcialmente 
automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como 
finalidad la gestión del proceso selectivo especificado en la presente convocatoria. De acuerdo 
con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición dirigiendo un escrito al Ayuntamiento de Madrigal de la Vera. 

 
SR. ALCALDE DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE MADRIGAL DE LA VERA 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
SW

PG
H

FZ
H

SJ
H

TH
T2

L5
LG

TC
ED

W
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

ad
rig

al
de

la
ve

ra
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

4 
de

 1
4 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
W

XD
LK

PM
56

9G
LA

LD
W

A5
H

YQ
G

XQ
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

ad
rig

al
de

la
ve

ra
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

5 
de

 1
5 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
41

63
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 11 de agosto de 2025

N.º 0152

Pág. 18891


	http://madrigaldelavera.sedelectronica.es

		2025-08-08T13:12:02+0200
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS




